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HE NOTA mob 1 

2016 09 01 28 EJAUDIARÍA y 
EA Vigesimo Octava Guaro 

ESCRITURA PÚBLICA——-—.DE 

AUMENTO... DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA - ANÓNIMA 

DENOMINADA CARJOMI S.A.-------- 

CUANTÍA: $ 10.000,00 .ooomoomnmmono 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los QUINCE días del mes de JULIO del año DOS 

MIL DIECISÉIS, ante mí, Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular 

VIGÉSIMO OCTAVA del Cantón, comparece el 

señor MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRATE 

por los derechos que representa. de la compañía 

CARJOMI S.A., en calidad de GERENTE, el 
compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en Samborondón de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, 

con capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos y contratos, y a quien de conocer 

personalmente doy fe; bien instruido en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública a la que 

¿procede como ya queda indicado, con amplia y 

la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargá, sírvase 
   

am Prnrnanadara arc 

3 o, 
A 

QA a 

  
C2NOTARIA 

Vigasimo Octava de Sugracuil 

_ entera libertad para su otorgamiento me presentó



  

2 

po incorporar una de AUMENTO DEL CAPITAL 

2 SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

3 ESTATUTOS de la Compañía Anónima 

4 denominada CARJOMI S.A. que se otorga al tenor 

5 de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

6 INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

7 esta Escritura de AUMENTO DEL CAPITAL 

$8 SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

  

9 ESTATUTOS de la Compañía Anónima CARJOMI 

lo S.ÁA., el señor MIGUEL VICENTE URGILES 

11 NAVARRETE en su calidad de Gerente y 

12 Representante Legal de la compañía.- SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- a) La Compañía CARJOMI S.A. Uy
 

14 fue constituida mediante escritura pública otorgada por 

is el señor Notario Vigésimo Noveno del cantón de 

16 Guayaquil Ab. Francisco Coronel Flores, el día dos de 

17 Junio del mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

18 Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el 

19 dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. b) 

20 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

21 la compañía CARJOMI S.A. celebrada el día once 

2 de Julio del dos mil dieciséis, de la misma que se 

23 adjunta copia certificada y dice lo siguiente: 

24 “JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

295 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CARJOMI S.A. 

26 CELEBRADA EL DIA ONCE DE JULIO DEL DOS 
  27 MIL DIECISEIS. En la ciudad de Guayaquil, a los once 

28 días del mes de Julio del dos mil dieciséis, a las nueve



- e 
A 

¡2 NOTARIA | 
¡E Vigesimo Octava de Guayaquil > 

horas y treinta minutos, en la oficina: -“ubicada—en: Han 

  

avenida nueve de Octubre cuatrocientos seis y General 

. Córdova, edificio M.U. primer piso oficina cuatro de la 

parroquia Rocafuerte del cantón Guayaquil; se lleva a 

cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la- 

compañía CARJOMI $S.A., con la comparecencia de sus 

accionistas, MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, 

propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 
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nominativas de un dólar americano cada una; 

MARIELA  — ELIZABETH  — URGILES NAVARRETE, 

propietaria cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una. Preside 

la sesión la señora CARMEN NAVARRETE MARTINEZ y, 

actúa como secretario de la junta el señor MIGUEL 

VICENTE URGILES NAVARRETE. Los accionistas, 

quienes representan la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

prescindiendo del requisito previo de convocatoria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. Actúa como Presidenta de la Junta la 

señora CARMEN NAVARRETE MARTINEZ y se designa 

como Secretario de la Junta, el señor MIGUEL VICENTE 

URGILES NAVARRETE. El Secretario de la Junta con 

vista al Libro de acciones y accionistas deja constancia de 

la concurrencia de la totalidad del capital suscrito yo. 

pagado de la compañía con la comparecencia de sus 

accionistas, de las acciones representadas y votos que les 

  
  Y AB. LUCRÉCIA CÓRDOVA LÓPEZ 

¿NOTARIA 
Vigesimo Octava de Gua. +



  

  

corresponden, las mismas que se ordenó se archiven al 

expediente de la Junta, luego de lo cual la Presidente 

declara formalmente instalada la sesión. Los accionistas 

acuerdan por unanimidad la celebración de la presente 

Junta y que la misma tenga por objeto conocer y resolver 

los puntos del orden del día: UNO.- Conocer y 

resolver el aumento del CAPITAL SUSCRITO de 

la compañía en NUEVE MIL DOSCIENTOS 
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11 
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23 

24 

25 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de nueve mil 

doscientos acciones ordinarias y nmominativas 

de un dolar cada una. DOS.- Conocer y resolver 

la suscripción de acciones en numerario. 

TRES.- Conocer y resolver la fijación del 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañia. 

CUATRO.- Conocer y resolver la Reforma de los 

Estatutos de la compañía en el: “CAPITULO 

PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y  CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO”, CINCO.- Autorizar al señor 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, para 

que en su calidad de Gerente y Representante 

Legal celebre la escritura de AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

CARJOMI S.A. Toma la palabra la Presidente de 
  

la Junta, quien manifiesta que se debe proceder a 

resolver sobre el primer punto del orden del día 
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¡E2N TARA al 
1 Vigesimo Octava de Sal 

que es: Conocer y resolver el “aumentó del 

CAPITAL SUSCRITO de la compañía en NUEVE 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 

nueve mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; El señor 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE 

accionistas de la compañía toma la palabra e 
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indica a los presentes que el capital social que 

actualmente tiene la compañía es: capital suscrito 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y ese valor es bajo para el 

giro comercial que tiene actualmente la compañía, 

por lo cual sería mejor aumentar el capital 

suscrito mediante la emisión de NUEVE MIL 

DOSCIENTOS acciones, la Presidenta lo somete a 

votación y los accionistas por unanimidad 

  

resuelven aprobarlo, con lo cual el CAPITAL 

SUSCRITO asciende a US$10. 000,00 (DIEZ MIL 
EAU O rs 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
A IO a 

  

A 

AMERICA). Se procede a tratar el “segundo punto 
AI a e a 

del orden del día que es Conocer y resolver la 
e EAS ES 

suscripción de acciones en numerario. ¿En vista de 
EN no re A A PA 

que en el ejercicio fiscal dos mil quince existe una 
A arm, rm A ta AR NA A RN A A A ms rar 

utilidad acumulada el accionista Miguel Vicente 
A rn 

AR AAA IIA A re A 

Urgiles Navarrete propone aportar esas utilidades 

acumuladas para aumentar el capital de la 

compañía. Toma la palabra la accionista MARJELA 

AB. LUCRECÍA CÓRDOVA LÓPEZ 

2 NOTARIA 
ES Vigesumo Octava de Guayaaul"
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URGILES [NAVARRETE quien propone que las 

acciones por emitirse sean suscritas por los 

accionistas que se interesen en ellas, ella señala 

que renuncia a su derecho preferente de adquirir 

alguna de estas acciones. Los accionistas luego de 

deliberar aprueban por unanimidad lo siguiente: 

que, el accionista MIGUEL VICENTE URGILES 

NAVARRETE aumente sus acciones en nueve mil 
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doscientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una las mismas que paga el cien 

por ciento en numerario. Continuando con la 

sesión se trata el tercer punto del orden del día 

que es: Conocer y resolver la fijación del CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía. El accionista 

MIGUEL URGILES NAVARRETE, propone que el 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañía sea de 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Los accionistas luego de 

deliberar lo aprueban por unanimidad. Tratan a 

continuación el cuarto punto del orden del día 

que es: Conocer y resolver la Reforma de los 

Estatutos de la compañía enel: “CAPITULO 

PRIMERO.- CONSTITUCION,  DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y  CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO.-” La accionista MARIELA 

URGILES [NAVARRETE toma la palabra y mociona 

a la junta para que se reforme el Estatuto en su 

Capitulo Primero, artículo Quinto de acuerdo al 

 



  

a es a 

Vigesimo Qctava do 
siguiente texto que de ahora en aro gonna 

CAPITULO PRIMERO.- CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y 

CAPITAL.- “ARTICULO QUINTO.- El Capttal 

Autorizado de la compañía es de QUINCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el Capital Social de la compañía es 

de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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11 
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- 13   14 
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26 

28 

27 

DE” AMERICA, divido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la diez mil 

inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados 

Unidos de América totalmente pagada, da derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Los títulos de acciones se 

extenderán en los talonarios que deberán contener 

las declaraciones exigidas por la ley y serán 

firmadas ¡por el Presidente y Gerente de la 

compañía.” Los accionistas luego de deliberar 

aprueban por unanimidad el texto. Se pasa al 

Quinto punto del orden del día que es: Autorizar 

al Lic. Miguel Vicente Urgiles Navarrete, para que 

en su calidad de Gerente y Representante Legal 

. celebre la escritura de AUMENTO DEL CAPITAL. 

    

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA ADE 

AB. LUCRELÍA SADO LÓPEZ Y 

  

S OTARIA! 
Vigesimo Octava de Guayaquil



  

  

8 

ESTATUTOS de la compañía CARJOMI S.A. Toma 
la palabra la accionista MARIELA URGILES 

NAVARRETE y pide a los accionistas autorizar al 

Gerente para que proceda en derecho. Los 

accionistas luego de deliberar resuelven por 

unanimidad: Autorizar al Lic. Miguel Vicente 

Urgiles Navarrete, para que en su calidad de 

Gerente y Representante Legal celebre la 
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escritura de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía CARJOMT S.A. Concluidos los temas a 

tratarse en el orden del día y que fuesen materia 

de la presente Junta Universal de Accionistas y 

no habiendo otro punto que tratar la Presidente 

de la Junta declara que se efectué un receso para 

proceder a la redacción de la presente acta, 

cumplida la petición fue reinstalada la sesión con 

el mismo número de asistentes y una vez leída el 

acta, fue aprobada por unanimidad, firmando 

para constancia los Accionistas conjuntamente 

con la Presidente Ad-hoc y «el Secretario Ad-hoc de 

la Junta quien certifica que siendo las diez horas 

se declara concluida la sesión.” Resolvió por 

unanimidad: UNO.- Conocer y resolver el 

aumento del CAPITAL SUSCRITO de la 

compañía en NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de nueve mil 

 



  

  

doscientas acciones 

nominativas de un dólar cada una. DOS.- 

Conocer y resolver la suscripción de 

acciones en numerario. TRES.- Conocer y 

resolver la fijación del CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía. CUATRO.- 

Conocer y resolver la Reforma de los 

Estatutos de la compañía en el: “CAPITULO 
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PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL.- 

ARTICULO QUINTO.-?2  CINCO.- Autorizar al 

señor MIGUEL URGILES NAVARRETE, para 
  

que en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal celebre la escritura de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la compañía CARJOMI S.A. En virtud de lo 

  

  

expuesto en las líneas precedentes, al señor 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía Anónima CARJOMIS.A., en 

cumplimiento a lo ordenado por la Junta 

Universal de Accionistas, celebrada el día once 

“de julio del dos mil dieciséis, declara lo 

siguiente: Se reforma el Estatuto de la 

compañía en el: “CAPITULO PRIMERO.- 
  

27 

28 

"CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, + 

PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL.- ARTICWLO 

Lan =.> hr --- 
-...- ....- 

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

ARIÍA 
Z NO TARIA 

 



  

  

10 

QUINTO .-” de acuerdo a lo Resuelto por la 

Junta General Universal de Accionistas el día 

11 de julio del dos mil dieciséis, y de ahora en 

adelante dirá: “CAPITULO PRIMERO. - 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 

PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL. - “ARTICULO 

QUINTO.- El Capital Autorizado de la 

compañía es de QUINCE MIL DOLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

Capital Social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divido .een diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno a la 

diez mil inclusive. Cada acción de un dólar de 

los Estados Unidos de América totalmente 

pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Los títulos de acciones se 

extenderán en los talonarios que deberán 

contener las declaraciones exigidas por la ley y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente de 

la compañía.” TERCERA: AUMENTO DE 

"CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, yo, | 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, en 

 



  

o 

la compañía CARJOMI S.A. declaro: 

Aumentado el Capital Suscrito en DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; y Fijado el Capital Autorizado en 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de la compañía 

CARJOMI S.A. tal como consta de la copia del 
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acta de La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se acompaña. La persona 

suscriptora del aumento de capital es de 

nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente y 

Representante Legal de la mencionada 

compañía declara bajo juramento: aj) Que, se 

ha hecho correctamente la integración del 

aumento de capital, el mismo que ha sido 

cancelado en numerario en el cien por ciento; 

kb) Que, ese capital se encuentra registrado 

legalmente en la contabilidad de la compañía ; 

c) Que, la compañía de conformidad con el 

articulo noventa y dos de la Ley Orgánica de 

Contratación Pública no ha celebrado contratos 

con' el estado ni con' ninguna de las 

instituciones del Estado; d) Que, la compañía 

de conformidad con el artículo ochenta y siete 

de La Ley de Seguridad “Social hace constar que. q 

la compañía no está en mora con el seguro 

¡NOTARIA Eo! 
mi calidad de Gerente y Representante LEBRtIde el 

AB. LUCRECIA/CÓRDOVA LÓPEZ 

3 TARIA 
Vigesimo Octava de Guavagu!
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social. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes los siguientes: UNO) 

Copia del acta de la Junta Universal de 

Accionistas de la Compañía Anónima CARJOMI 

S.A. celebrada el once de Julio del dos mil 

dieciséis; DOS) Copia del nombramiento de 

Gerente de la compañía; TRES) Nomina de 
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24 

25 

26 
== 

28 

Accionistas de la compañía; CUATRO) Copia de 

cedulas y certificado de votación de los 

accionistas y del Gerente General; CINCO) 

Copia del Ruc de la compañía CARJOMI S.A.- 

Queda autorizado la señora Abogada JOHANNA 

URGILES NAVARRETE, para que realice todas 

las gestiones legales y administrativas hasta el 

perfeccionamiento de la presente Escritura 

Pública.- Agregue Usted Señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de la presente 

Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía Anónima CARJOMI 

S.A.- Firma) Abogada Johanna Urgiles 

Navarrete, registro número cero- dos mil siete- 

cuatrocientos treinta y seis. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia el otorgante se ratifica 

en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

 



  

  

  

| PAD? | 
¡E2NOTARIA RES 
a] y OÍ: 

] Vigesimo Octava de Guayaquil 
di a 3 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA CARJOMI S.A. CELEBRADA EL 11 DE JULIO DEL 2016.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Julio del dos mil dieciséis, a las nueve horas y 

treinta minutos, en la oficina ubicada en la Av. 9 de Octubre 406 y General Córdova, edificio M.U. 

primer piso oficina 4 de la parroquia Rocafuerte del cantón Guayaquil; se lleva a cabo la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CARJOMI S.A., con la comparecencia de sus 

accionistas, MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, propietario de cuatrocientas Y od- 

acciones ordinarias y _nominativas de un dólar americano cada una; MARIELA 
ELIZABETH URGILES NAVARRETE, propietaria cuatrocientas acciones ordinarias y (9 

nominativas de un dólar americano cada una. Preside la sesión la señora CARMEN 

NAVARRETE MARTINEZ y, actúa como secretario de la junta el señor MIGUEL VICENTE 
URGILES NAVARRETE. Los accionistas, quienes representan la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
prescindiendo del requisito previo de convocatoría de conformidad con lo establecido en el artículo 

238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidenta de la Junta la señora CARMEN NAVARRETE 

MARTINEZ y se designa como Secretario de la Junta, el señor MIGUEL VICENTE URGILES 
NAVARRETE. El Secretario de la Junta con vista al Libro de acciones y accionistas deja constancia 
de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con la comparecencia 
de sus accionistas, de las acciones representadas y votos que les corresponden, las mismas que se 

ordenó se archiven al expediente de la Junta, luego de lo cual la Presidente declara formalmente 
instalada la sesión. Los accionistas acuerdan por unanimidad la celebración de la presente Junta y que 
la misma tenga por objeto conocer y resolver los puntos del orden del día: UNO.- Conocer y 

resolver el aumento del CAPITAL SUSCRITO de la compañía en NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

mediante la emisión de nueve mil doscientos acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. DOS.- Conocer y resolver la suscripción de 
acciones en numerario. TRES.- Conocer y resolver la fijación del CAPTTAL 

AUTORIZADO de la compañía. CUATRO.- Conocer y resolver la Reforma de 
los Estatutos de la compañía en el: “CAPITULO  PRIMERO.- 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y 

CAPITAL.- ARTICULO QUINTO”. CINCO.- Autorizar al señor MIGUEL 
VICENTE URGILES NAVARRETE, para que en su calidad de Gerente y 
Representante Legal celebre la escritura de AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

CARJOMI S.A. Toma la palabra la Presidente de la Junta, quien manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre el primer punto del orden del día que es: Conocet y 
resolver el aumento del CAPITAL SUSCRITO de la compañía en NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante 
la emisión de nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una; El señor MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE accionistas de la 

compañía toma la palabra e indica a los presentes que el capital social que 
actualmente tiene la compañía es: capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES 

  

  DE-E65=ESKH -DOS=8NTD0S—b: AMERICA 3-e se=vator e:s— =h ajo para =ol=pi1 OA 

comercial que tiene actualmente la compañía, por lo cual sería mejor,aumentar el 
capital suscrito mediante la emisión de NUEVE MIL DOSCIENTOY acciones, la 

    

AB. LUCRECIA QÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Detava de Guayaquil
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Presidenta lo somete a votación y los accionistas por unanimidad resuelven 
aprobarlo, con lo cual el CAPITAL SUSCRITO asciende a US$10.000,00 (DIEZ 

  

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Se procede a trataf 
el segundo lo punto-de orden del día que es Conocer y resolver la suscripción de. 
acciones en-humeérario.)En vista de que en el ejercicio fiscal dos mil quince existe 

  

una utlidzdacumulada el accionista Miguel Vicente Urgiles Navarrete. propone 
Aportar ESAS vtilidides acomuladas para aumentar el Capital de tan compañía; Toma la 
palabra “la dccionista MARIELA URGILES NAVARRETE quien propone que las 
acciones por emitirse, sean suscritas por los accionistas que se interesen en ellas, 
ella señala que renuncia a su derecho preferente de adquirir alguna de estas acciones. 

  

  Los. accionistas-luego-de-deliberar-aprueban-por-unanimidad—o-siguiente—que;—el 
accionista MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE aumente sus acciones en 
    

nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una las” 
    

    mismas que paga el cien por ciento en numerario. COntintando con la sesión se trata 
  

  

el tercer punto del orden del día que es: Conocé: y resolver la fijación del CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía. El accionista MIGUEL URGILES NAVARRETE, 
propone que el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía sea de QUINCE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los accionistas luego 

de deliberar lo aprueban por unanimidad. Tratan a continuación el cuarto punto 

del orden del día que es: Conocer y resolver la Reforma de los Estatutos de la 
compañía en el: “CAPITULO PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, 
OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.-” La 

accionista MARIELA URGILES NAVARRETE toma la palabra y mociona a la junta 

para que se reforme el Estatuto en su Capitulo Primero, artículo Quinto de acuerdo 
al siguiente texto que de ahora en adelante dirá: CAPITULO PRIMERO.- 
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y 
CAPITAL.- “ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es 

de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el” 
Capital Social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, divido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán 
numeradas del cero cero cero uno a la diez mil inclusive. Cada acción de un dólar 
de los Estados Unidos de Amética totalmente pagada, da derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de acciones se 
extenderán en los talonarios que deberán contener las declaraciones exigidas por la 
ley y serán firmadas por el Presidente y Gerente de la compañía.” Los accionistas 

luego de deliberar aprueban por unanimidad el texto. Se pasa al Quinto punto del 

orden del día que es: Autorizar al Lic. Miguel Vicente Urgiles Navarrete, para que 
en su calidad de Gerente y Representante Legal celebre la escritura de AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la compañía CARJOMI S.A. Toma la palabra la accionista MARIELA URGILES. 
NAVARRETE y pide a los accionistas autorizar al Gerente para que proceda en 
detecho. Los accionistas luego de deliberar resuelven por unanimidad: Autorizar al 
Lic. Miguel Vicente Urgiles Navarrete, para que en su calidad de Gerente y 

—Representante Legal celebre la escrita dE XNUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía CAMRJOMI S.A. 
Concluidos los temas a tratarse en el orden del día y que fuesen Materia de la 

¿NOTA RIA 
va de Guayaquil)



  

e DI o 6 0 o o a 

presente Junta Universal de Accionistas y no habiendo otro punto que tratar la 

Presidente de la Junta declara que se efectué un receso para proceder a la redacción 
de la presente acta, cumplida la petición fue reinstalada la sesión con el mismo 
número de asistentes y una vez leída el acta, fue aprobada por unanimidad, firmando 

para constancia los Accionistas conjuntamente con la Presidente Ad-hoc y el 

Secretario Ád-hoc de la Junta quien certifica que siendo las diez horas se declara 
concluida la sesión.” Resolvió por unanimidad: UNO.- Conocer y resolver el 

aumento del CAPITAL SUSCRITO de la compañía en NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
mediante la emisión de nueve mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de-un-dólar-cada-una-D-OS,-—Gonocer-y-resolverla-suseripeión-de 
acciones en numerario. TRES.- Conocer y resolver la fijación del CAPITAL 
AUTORIZADO de la compañía. CUATRO.- Conocer y resolver la Reforma de 

los Estatutos de la compañía en el: “CAPITULO  PRIMERO.- 
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y 
CAPITAL.-ARTICULO QUINTO.-”_ CINCO.- Autorizar al señor MIGUEL 

URGILES NAVARRETE, para que en su calidad de Gerente y Representante 
Legal celebre la escritura de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía CARJOMI S.A. 

En virtud de lo expuesto en las líneas precedentes, al señor MIGUEL VICENTE 
URGILES NAVARRETE, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía Anónima CARJOMI S.A., en cumplimiento a lo ordenado pot la Junta 
Universal de Accionistas, celebrada el día once de julio del dos mil dieciséis, declara 

lo siguiente: Se reforma el Estatuto de la compañía en el: “CAPITULO PRIMERO.- 
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y 
CAPITAL.- ARTICULO QUINTO .-” de acúerdo a lo Resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas el día 11 de julio del dos mil dieciséis, y de ahora en 
adelante dirá: “CAPITULO PRIMERO.- CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y  CAPITAL.- 
“ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de QUINCE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital Social 
de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas del 

cero cero cero uno a la diez mil inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados 
Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas. Los títulos de acciones se extenderán en los 

talonarios que deberán contener las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas 
por el Presidente y Gerente de la compañía.” No habiendo otro asunto que tratar, la 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se 

procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 
que se declarada concluida la sesión, firmado para constancia los accionistas, la Presidente y el suscrito 

Secretario que certifica. Firmado) Presidente de la Junta; Firmado) MIGUEL VICENTE URGILES 

NAVARRETE, Socio y Secretatio; Firmado) MARIELA ELIZABETH URGILES NAVARRETE, 

Socia. 

NOTARIA! 
Vigesimo Octava de Guayaquil 
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MIGUEI/VWICÉENTE URGILES NAVARRETE 

Socio - écretario de hata 
   

    
DO : Á mn 

MARIEDA 144 ¿e “TH URGILES NAVARRETE 
Socia . : 

CN as 
CARMEN-FIEOMENA NAVARRETE MATINEZ 
Presidenta de la Junta 7 A 

   

  

a ] o. Certifico/ Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de junta 
ggrierales de la compañía al cual me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, once días de Julio 
del 2016. 

  

Ea A Y AB. LUCRECIA OÓRDOVA LÓPEZ 
ES NOTARIA ==2 Migesimo Octava de Guayaquil
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ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:     
E DOMICILIO TRIBUTARIO: _ al . SS 

. . Proviticia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Paffaquiar OLMEDO: (SAN ALEJO) Calle: GENERAN VILLAMIL Namero: 315. E 
>" Iipitersección: GUTIERREZ + GENERAL:.FRANCO Edificio: EL GALEON Piso: 2 Oficina: 206 Referencia ubicación: ARRIBA DE 
: LA AGENCIA DEL BANCO PRODUBANCO Telefono Trabajo: 04251 8246 Email isabelteac! 'Srreholmal om ES 

E DOMICILIO ESPECIAL: eE 

    

  

  

          

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

oz ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN Ita FUENTE POR oTRos CONCEPTOS 

+ ANEXO RELACION] DEPENDENCIA 

y DECLARACIÓN D DE IMPUESTO Á LA: RENTA. SOCIE ¡AL 

  

FE ESTAS EGMENTOS EE REGISTRADOS: — ii —dalo0íe a 9 
” JURISDICCION: e 'VREGIONAL: LITORAL SUR GUAYAS - EA 
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q SOCIEDADES - a 

z 0991457712001. : 2 - 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ce a 

E ESTABLECIMIENTO: 0 ES e. “ESTADO” ABIERTO. TR 7 —FEC. cio AGT. lbameos 

none comica o CARJOMISA A E .. PEGA CIERRE. 
o CS o FEC. REIÑÍCIO: . : 

A ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA CAL BOR MAYOR DE Prooicros DIVERSOS PARA eL CONSUMIDOR 
- «VENTA AL.POR MAYOR DE PRENDAS: DE VESTIR 

: VENTRA Ae POR MAYOR DE ALZADO : o. : 

  

a DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

0 a NAS Cora UAVAGUA Panomis OLMEDO E HEJOjE Calle: GENERAL VIAL Número: 315 Imtorcaneión: 
——CMTIERREZ—GENERAE FRANCO Retererals ARRIBA DEA AQENOÍA DELBANCO: PRODUBANCO Edificio El GALEON Piso] j— 

E 2 Oficina: 206 Telefono o Trabajo 042513245 Emall sebeltaco1877gghourelLcom. 2 e EN O 
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or 20 de Junio del 2014. 

Señor 

e MIGUEL VICENTE URGILES: ¡NAVARRETE 

  

  

Ciudad. - _ - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner en sn conocimiento gue la Júnta General Universal de Accionistas 

de la compañía CARJOMI S.A., mediante sesión celebrada ei día de hoy, resolvió 

reelegir a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía CARJOMI S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada por 

el señor Notario Vigesimo Noveno del cantón de Guayaquil Ab. Francisco Coronel 

Flores, el día 2 de Junio del 1998, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de 
  Suayaqui posto de 19982 

A 

as 

Atentamente, 

AIDA 
Mel UG rarreto a 

SECRETARÍA o E 

  

RAZÓN: MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. "091514899-3; domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la:compañía CARJOMI S.A. 

PARA EL CUAL HE SIDO EEEGIDO.- Guayaquil, 20 de. Junio- del 2014. 

AA DI 

  

  

  

    

HÑÚ LOS DATOS D Tal. 

A A A E SÓ INSCRIPCIÓN CDNÉTAN| 
+ | REGISTRO ENHOJ DESEA DAD 

    
MEAR 
GUAYAQUIE ADJUN     
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A Registro M Mercantil de Guayaquil: 

  

A 

ae 7 NUMERO DE. REPERTORIO:4.893 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:17 ATT 
  

En cumplimiento con lo dispuesto: en la ley el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: - 

  
  1= Confecha veintiocho de Entro del dos mit quince queda inscrito el 

“presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CARJOMI S.A., a 
favor de MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, de fojas 3.487 
a 3.489, Registro de Nombramientos número 1.157. 

ORDEN: 4893 

CIA DBimo 
EU 

    

SUI CI pa E 
b. Ta3my León Cevallos. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
| o E DELEGADA. 

REVISADO POR: a e a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dar, registrados, es de exclusiva respotisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda. la. información, al tenor: de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, o o Z 

  

Guayaquil, 02 de febrero de de2 2015 e 
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Dirección General de Regéstto Cil, 
identificación Y “Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO: DE DATOS DE 
  

    
TT IDENTIDAD” CIUDA DANA 

    
Número único de identificación: 0915148993 

Nombres del ciudadano: URGILES NAVARRETE MIGUEL VICENTE * 

| CIUDADANO . 

[GUAYAQUILISOLIVAR ISAGRARIO/” 

  

  

      

  

    

Firma válida .      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 07. e a ECT 

          - a pocumento: fi rmador electrónicamente _—— 
EAS NOSICiaR 

      

     

  

   

A 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará timitád52 NEAR ación year 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamentáE Ne 
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SS UPERINTENDENCI A Y aras EZNOTARIA Y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡SS ges, Octava de Gursmmai Ó dl + 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DECECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  
  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

            

f A — 

No. de-Expediente: l 82499 , 

No. de RUC de la Compañía: (_oss1as7712001 ] 

Nombre de la Compañía: ( CARJOMI S.A. ) 

Situación Legal: [actua J 

: TIPO DE MEDIDAS | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN AUTELARES No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versió CAPITAL e 

1 0917337537  |URGILES NAVARRETE MARIELA ELIZABETH| ECUADOR NACIONAL $ 400:000 N 

z 0915148993 URGILES NAVARRETE MIGUEL VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 4000000 ÑN       
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
yaque, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respectó de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente;. que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad, de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada así coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en, los libros" antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. se ! s 2 

ES es Y 

        — En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna. 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

- Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    

a
 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 15 jul 2016 11:52:02 -b500 

. o ES obligación : de la oa o: servidor público que recibe este documento validar 

| UG 
S0000846958 

   



  

  

2 efectos legales. La cuantía de la presente 

3 escritura es tal como consta en la minuta. El 

4 otorgante me exhibió sus respectivos documentos . a 

5 de identificación, comprobando de esta manera la 

6 numeración correspondiente.- Leída esta escritura 

-7 de principio a fin, por. mí la Notaria en alta voz al 

¿ otorgante; quien la aprueba y firma en unidad de 

9 acto conmigo;“La' Notaria, de todo lo cual DOY 

A cnc 
11 | SN 

12 

13 

14 

15 

15 MIGUEL VICÉNTE URGILES NAVARRATE 

  

17 

18 C.C. 091514899-3 | A EN A o. 
19 C.V. 026-0110 Nim 2 / 
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22 AB CIA CÓRDOVA LÓPEZ 
23 “ARIA VIGÉSIMO OCTAVA. 
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ZAOARA E: A 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA CARJOMI $S.A., el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el dieciocho de julio de 

Ñ_ /4L4bue bie 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

dos mil dieciséis.- 

   

a NOTARIA 28 Ñ 
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NUMERO DE REPERTORIO; DD. 284 
FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:46 
—————————— A q A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

DM
 

1.- Con; fecha ocho de Agosto del dos mil dieciséis, queda inscrita: 7 
Escritura Pública que contiene: La Fijación de Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de “a compañía 
denominada: CARJOMI S.A., de fojas 35.190 a 35.209, Registro Mercantil 
número 3.133. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29284“ 

  

Guayaquil, 10 de abosto de 2016 
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Ebebla 
Superintendencia « ae Compañias 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

17/AUG/2016 11:42:55 — Usu: evillamar 

A 
Remitente: No. Trámite:| 30331 0] 
REGISTROMERCANTIL DE GUAYAQUIL 

CESAR MOYA 

| Fecha: 

        

  

  

  

  

        

    

Expediente: 82499] 

RUC: Al   
Razón social: 

CARJOMI SA — ] 

A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
| REMITE ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITO 

ENELRM y 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 
Digitando No. de trámite año y verificador = = 

e.


